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1. OPERACIONES 

Genetica Nacional S. A. GENETSA (en adelante “la Compañía”) es una sociedad anónima constituida en el 

Ecuador el 21 de diciembre de 2007 y su principal actividad es la explotación total y en todas sus fases del sector 

agrícola, agroindustrial y agropecuario. 

 

La oficina de la Compañía se encuentra ubicada en el Cantón Portoviejo, vía Montecristi, sitio las Palmas. 

 

Los estados financieros de Genetica Nacional S. A. GENETSA para el año terminado el 31 de diciembre de 2015, 

fueron aprobados y autorizados por la gerencia para su emisión el 1 de abril de 2016 y serán presentados para la 

aprobación de la Junta General de Accionistas.  En opinión de la gerencia, estos estados financieros serán 

aprobados sin modificación. 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting StandardsBoard (en adelante “IASB”), 

vigentes al 31 de diciembre de 2015. 

 

Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico excepto por las 

obligaciones por beneficios de empleadosa largo plazo que son valorizadas en base a métodos actuariales (Véase 

Nota 15), a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se 

presentan en Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de 

presentación de la Compañía. 

 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que la 

Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias para periodos que se que se inician 

a partir del 1 de enero de 2015, según se describe a continuación; sin embargo, debido a la estructura de la 

Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su 

posición financiera y resultados; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos 

de la Compañía.  

 

Nuevas Normas, Enmiendas e Interpretaciones   

La Compañía ha aplicado por primera vez ciertas normas y modificaciones a las NIIF, que son efectivas para los 

períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2015. La Compañía no ha adoptado anticipadamente 



ninguna otra norma, interpretación o modificación que se haya emitido, pero que aún no es efectiva. Aunque estas 

nuevas normas y modificaciones aplicadas por primera vez en el año 2015, no tuvieron un impacto significativo en 

los estados financieros de la Compañía y su desempeño, dichas normas o enmiendas se describen a continuación: 

 

Modificaciones a la NIC 19 Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones realizadas por los empleados  

NIC 19 requiere que la entidad considere las contribuciones de empleados o terceros para la contabilización de los 

planes de aportación definidos. Cuando esas aportaciones están vinculadas al servicio, deben ser atribuidas a los 

períodos de servicio como un beneficio negativo. Estas enmiendas aclaran que, si el importe de las contribuciones 

es independiente del número de años de servicio, una entidad puede reconocer esas contribuciones como una 

reducción en el costo de los servicios en el período en el que se preste el servicio, en lugar de asignar las 

contribuciones a los períodos de servicio.  La Compañía no tiene plan de beneficios con aportes de empleados. 

 

Mejoras anuales ciclo 2010 - 2012  

Estas mejoras son efectivas desde el 1 de julio de 2014 y no han presentado impacto material en la Compañía En 

las mejoras se incluye:  

 

NIIF 2 Pagos basados en acciones  

Esta mejora se aplica de forma prospectiva y aclara varios aspectos relacionadas con las definiciones de las 

condiciones de rendimiento y de servicios de los pagos basados en acciones. La Compañía no tiene planes de 

pagos basados en acciones. 

 

NIIF 3 Combinaciones de negocios  

Se aclara que las contraprestaciones contingentes de las combinaciones de negocio que no se clasifican como 

patrimonio neto se tienen que valorar al valor razonable con contrapartida en la cuenta de resultados, 

independientemente de que se clasifiquen como instrumento financiero o no. La modificación se aplicará 

prospectivamente. La Compañía no tiene combinaciones de negocios.  

 

NIIF 8 Segmentos de operación  

Se aclara que cuando se combinen o agreguen segmentos operativos, por tener características económicas 

similares y ser similares en determinados aspectos cualitativos, se tienen que desglosar en los estados financieros 

las características económicas utilizadas para asegurar que son similares. La modificación se aplicará 

retrospectivamente. La Compañía no presenta información financiera por segmentos. 

 

NIC 16 Instalaciones, maquinarias y equipo y NIC 38 Activos intangibles  



En el modelo de revalorización se elimina la posibilidad de revalorizar el importe bruto del activo y la amortización 

acumulada, de manera que el importe neto sea igual a su importe revalorizado. La modificación se aplicará 

retrospectivamente.  

 

NIC 24 Información a revelar sobre partes vinculadas  

Aclara que cuando el personal clave de la dirección no son empleados de la entidad, sino de otra entidad que se 

dedica a gestionar las distintas entidades del grupo al que pertenece la Compañía, hay que desglosar las 

transacciones con la entidad que gestiona y no con los directivos. La modificación se aplicará retrospectivamente.  

 

Mejoras anuales ciclo 2011 - 2013  

Estas mejoras son efectivas desde el 1 de julio de 2014 y no han presentado impacto material en la Compañía. En 

las mejoras se incluye: 

NIIF 3 Combinaciones de negocios  

Debido al cambio de nomenclatura de la NIIF 11 se aclara que todos los acuerdos conjuntos están fuera del 

alcance de la NIIF 3, tanto si son operaciones conjuntas como si son negocios conjuntos. La modificación se 

aplicará prospectivamente. La Compañía no tiene acuerdos conjuntos. 

 

NIIF 13 Medición del valor razonable  

Aclara que la excepción que permite a una entidad valorar al valor razonable un grupo de activos financieros y de 

pasivos financieros, puede aplicarse a activos financieros, pasivos financieros y otros contratos. Por tanto, la 

excepción se puede aplicar a cualquier contrato que esté dentro del alcance de la NIC 39 (o NIIF 9) y no sólo a los 

contratos que cumplan la definición de activo financiero y pasivo financiero. La modificación se aplicará 

prospectivamente. 

 

NIC 40 Inversiones inmobiliarias  

Clarifica la interrelación entre la NIC 40 y la NIIF 3 al clasificar los inmuebles entre inversiones inmobiliarias y 

activos ocupados por el propietario. Indica que la descripción de servicios complementarios de la NIC 40 sirve para 

diferenciar entre inversiones inmobiliarias y activos ocupados por el propietario, mientras que en la NIIF 3 se utiliza 

para determinar si la transacción es una compra de un activo o una combinación de negocios. La modificación se 

aplicará prospectivamente.  Esta enmienda no tuvo impacto en las políticas contables de la Compañía. 

 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2015; sin embargo, éstas no tienen 

efecto alguno en los presentes estados financieros de la Compañía. 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus  estados financieros 

son las siguientes: 

 

(a) Efectivo y equivalentes de efectivo- 



El rubro efectivo en caja y bancos presentado en el estado de situación financiera incluye todos los saldos en 

efectivo y mantenidos en bancos, los cuales se registran al costo y no están sujetos a un riesgo significativo 

de cambios en su valor. 

 

(b) Instrumentos financieros- 
 

(i) Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se 

clasifican como activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas 

por cobrar, inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento, inversiones financieras disponibles para 

la venta o derivados designados como instrumentos de cobertura.  La Compañía determina la 

clasificación de sus activos financieros al momento de su reconocimiento inicial y, cuando es apropiado, 

revalúa esta determinación al final de cada año. 

 

Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos 

atribuidos a la transacción, excepto los activos financieros que se contabilizan a valor razonable con 

efecto en resultados. 

 

Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de los activos dentro de un 

período de tiempo establecido por regulación o por convención en el mercado (transacciones 

convencionales) se reconocen en la fecha de la negociación, es decir, en la fecha en la que la Compañía 

se compromete a comprar o vender el activo. 

 

Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo y equivalente de efectivo, cuentas por cobrar 

comerciales y otras cuentas por cobrar. 

 

Medición posterior   

La medición posterior de los activos financieros depende de su clasificación, tal como se detalla a 

continuación: 

 

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen a los activos mantenidos 

para negociar y los activos financieros designados al momento de su reconocimiento inicial como valor 

razonable con cambio en resultados.  

 

Los activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se adquieren con el propósito de 

venderlos o recomprarlos en un futuro cercano. Esta categoría incluye los instrumentos financieros 

derivados tomados por la Compañía que no se designan como instrumentos de cobertura en relaciones 

de cobertura según se define en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39. Los derivados, incluido 

los derivados implícitos separados, también se clasifican como mantenidos para negociar salvo que se 

designen como instrumentos de cobertura eficaces. 

 

Los activos financieros al valor razonable con efecto en resultados se contabilizan en el estado de 



situación financiera por su valor razonable y los cambios en dicho valor razonable son reconocidos como 

ingresos o costos financieros en el estado de resultados integrales.  

 

La Compañía no presenta activos financieros al valor razonable con cambios en resultados al 31 de 

diciembre de 2015 y 2014. 

 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o 

determinables, que no se negocian en un mercado activo, por los que la entidad no tiene intención de 

venderlos inmediatamente o en un futuro próximo y no tienen riesgos de recuperación diferentes a su 

deterioro crediticio. 

 

La Compañía tiene en esta categoría las siguientes cuentas: efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas 

por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuales son expresadas al valor de la transacción, 

netas de una provisión para cuentas incobrables cuando es aplicable. 

 

Después de su reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado mediante el 

uso del método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se 

calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos 

que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva 

se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados integrales. Las pérdidas que resulten del 

deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos financieros. 

 

Inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento  

Los activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables se clasifican como mantenidos 

hasta su vencimiento cuando la Compañía tiene la intención y capacidad de mantenerlos hasta su 

vencimiento.  Después de su reconocimiento inicial, la Compañía mide las inversiones mantenidas hasta 

su vencimiento al costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos cualquier deterioro del 

valor.  El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y 

las comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización 

de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados integrales. 

Las pérdidas que resulten del deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales 

como costos financieros.  

 

La Compañía no presenta inversiones a ser mantenidas hasta su vencimientoal 31 de diciembre de 2015 

y 2014. 


